
Entre todos los conflictos que sufrió España 
en el siglo XIX, se halla el gran conflicto eclesic1stico, 

que con la reforma de la mentalidad, 
la distribución de la propiedad 

y la insuficiente formación intelectual y doctrinaria 
trajo, entre otras consecuencias, 

la radicalización de la Iglesia, 
Convirtiéndose en dos polos antagónicos : 

uno, los defensores de la Constitución de 1812, 
llamados entonces liberales o afrancesados, que eran, 

en suma, los amantes de una reforma 
de la sociedad y segundo, los ab~olutistas, 

cuya obsesión religiosa les llevó a mezclar la t,eolog{a 
en lo mc1s trivial de la vida cotidiana, 

manteniendo un constante conflicto 
entre Dios y Satc1n, 

que les condujo a cometer 
los mc1s lamentables errores, como la siguiente oratoria: 

"Llorad, llorad, que vuestros 
pecados no son mentira, 

porque no hace mucho tiempo que habéis pecado, 
pecasteis antes de ayer, ayer, hoy 

y vais a pecar mañana. 
Pero .. , qué digo ¡mañana!, 

¡ si estc1is pecando ahora mismo f 
Yo os veo pecar, 

pero andad y buen provecho os haga, 
que pronto vendréis a confesaros y entonces 

veremos quién lleva el gato al agua" (1) , 

( 1) "Ayer. hoy y mañana o la fe", de Antonio Flores. 
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EL CLERO ANTI( 
m E este segundo 

polo tambien I surgieron curas 
que ondearon la 

bandera de la verdad 
absoluta, como omniscen
cia de Dios, y empuñaron 
las armas y excitaron al 
pueblo a una lucha fratri
cida sin admitir el error, 
colocando la cultura y la 
religión frente a frente 
como dos patriotismos , 
olvidando la frase de San 
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Pablo: " Nosotros vemos , 
pero oscuramente" ... 

Pero bien es verdad que, 
tratándose d e materia reli
giosa , tenlan en aquel 
ti empo lo's españoles pro
pensIón a dejarse dominar 
por una idea y , exaltándo
se a favor de ella , quererla 
imponer a todos los que les 
rodeaban, llegando con 
frecuencia a las mayores 
violencias, olvidando las 

palabras de Jesús en el 
Hu e rto de Getseman1 
cuando uno de los solda
dos desenvaina su espada: 
" Vuelve la espada a su 
sitio , porque todos los que 
empuñan la espada, a 
espada morirán", El clero 
absolutista que empuñó las 
armas olvidó o desconocía 
quizá las palabras del 
Señor, p~es la ignorancia 
era comun en ellos. 
Esta época a la que me 



ONSTITUCIONAL 
estoy refIriendo es la del 
trienio liberal de 1820 a 
1823, fecha en que tam
bién entr6 en juego la 
picaresca española en la 
fIgura del fraile seculariza
do, "pecador ganancioso 
en el tia revuelto de las 
contiendas civiles. Bodas y 
de Camacho eran para 
estos secularizados el 
poder c olarse , burla 
burlando, en las sacristías 
vac!as, que les resolv!a el 

problema de la vida" (2). 
No es, pues, de extrañar 
que un cronista de la época 
relatara la siguiente his
toria: 

"Era frecuente el fraile 
cándido y sencillo cargado 
de ignorancia, que viendo 
un dla que su auditorio se 
distrala, al ver pasar por 

(2) "La intervención del clero 
vasco en las contiendas civiles de 
1820- 1823 ". de Pio de Montoya . 

una calle inmediata a un 
polichinela , enarboló el 
crucifijo y a~itfindolo 
reclamó la atencIón de sus 
feligreses gritando: ' IVe
nidl, pecadores, 1venidl, 
que éste es el verdadero 
pruchinela' " (3). 

Cuentan que a nadie se le 
ocurrió reírse, ni tampoco 
el predicador fue señalado 

(3) "Ayer. hoy y mai'lana o la 
fe ", de Antonio Flores . 
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como comediante, porque 
en aquellos tiempos las 
gentes guardaban su fe 
hacia la Iglesia como algo 
tan indisoluble, que fue 
tarea fácil y sencilla exci
tar a la lucha poniendo por 
bandera el reino de Dios, 
sin darse cuenta esas gen
tes que eran manejados 
como marionetas cuyo hilo 
movian los intereses eco
nómicos. 

Fueron aquellos tiempos 
de primeros de siglo, años 
de fanáticos y de reforma
dores sociales, y asi como 
los primeros cayeron en el 
delirio, los segundos propi
ciaron un "laissez-faire" 
individualista. 

España venia de sufrir cin
co años de invasión napo
leónica y presentaba una 
estampa pobre y triste 
donde, por sus calles, era 
frecuente encontrar men
digos y tullidos que mos
traban sus deformidades y 
lIallas con el fin de conse
gUir un mendrugo de pan. 
También se encontraban 
ciegos acompañados de 
sus lazarillos cantando 
aleluyas, biograflas burles
cas de pol1ticos, crimenes, 
romances de bandidos y 
vidas de santos con sus lis
tas de milagros. Frecuen
tes eran los rezos del 
rosario en procesión por 
las calles y los saetistas del 
pecado mortal. 

Epoca en la que España 
entera ¡¡iraba alrededor de 
la ¡glesla, en aquel tiempo 
todo estaba ligado al 
catolicismo, ya que era el 
que podla dar el pa_n o la 
"sopa boba". Poder de una 
Iglesia que era terrate
niente, institución benéfica 
y patrono de empleados 
(por ejemplo, puede citarse 
el caso de Pamplona, don
de un canónigo gozaba de 
84 

mayor ascendiente que la 
Diputación Provincial de 
Navarra). Las grandes ciu
dades leviticas vivian a 
costa de iglesias y monas
terios, y las caridades ali
menticias repartidas por el 
palacio episcopal y los con
ventos representaban un 
factor esencial en el presu
puesto diario de los pobres 
de las ciudades (4). 
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Nuestra nación no era 
como Suiza, abundante en 
quesos y mantecas, ni 
tenia tantos bosques como 
los paises del Norte , ni tan
ta hulla como Inglaterra. 
Sin embargo, el clero, sólo 
en la corona de Castilla, 
" tenla tierras que le pro
porcionaban una cuarta 
parte de las entradas bru
tas de la agricultura, tres 
141 " Espafta 1808- 1939", pági 
nas 57· 58 , de Rayrnond Carro 

cuartas partes de las ren
tas hipotecarias y la mitad 
de inmobiliarias y seño
riales, entre los que se 
encontraban los alquileres 
urbanos. Y esta enorme 
riqueza se empleaba casi 
toda ella en gastos sun
tuarios o de beneficencia. 
La sopa de los conventos 
solucionaba el hambre del 
dia" (5). Pero dejaba sub
sistentes los problemas de 
falta de trabajo e indus
tria, problemas que, al no 
ser resueltos, mantenlan al 
pueblo en la indigencia. 

Otro de los factores del 
poder de la Iglesia era la 
procedencia pobre y 
humilde de los párrocos, 
circunstancia que les hacia 
mAs influyentes Cara a sus 
feligreses, penetrando el 
poder de la Iglesia en todos 
los aspectos de la vida 
social española. El catoli
cismo era en España no 
una fe individual, sino el 
signo formal de pertenecer 
a la sociedad española (6). 
Signo a su vez fomentado 
por un patriotismo que 
claramente nos lo expone 
don Ramón Ruiz Amado, 
de la Compañia de Jesús, 
en su libro titulado "Pa
triotismo" ("Razón y Fe", 
1910). donde podemos 
leer: 

"Otras naciones pueden 
ufanarse de sus bosques, 
fábricas y construcciones 
hidráulicas, pero España 
es pobre, y qué sena de 
ella si se derribaran las 
catedrales, se destruyeran 
los templos y asolasen las 
ermitas que coronan nues
tras coJirias; no quedarlan 
por doquier sino campos 
de soledad y, entonces, el 

(5) "La quiebra de la monar
quía absoluta, 1814- 1820" , de 
Josep Fontana. 
161 " España 1808- 1939" , de 
Rayrnond Carro 



extrlllliero no hallarla en 
nuestra penlnsula nada 
que exigiera su respeto". 

Verdad es que los campos 
estaban Ileso lados porque 
las estructuras del pals no 
querlan, o no podlan, salir· 
se de las reglas impuestas, 
y tenemos que en poco 
menos de nueve meses 
desfilan tres ministros de 
Hacienda . España tenia 
una tradición quijotesca de 
desfacer entuertos por 
mares y campos de todo el 
mundo , tratando con ello 
dé sostener unas ideas reli
giosas que servlan para 
favorecer la inercia nacio
nal. Inercia que los cons
titucionalistas tratan de 
romper por primera vez en 
1814, una vez que España 
ha conseguido librarse de 
los invasores napoleónicos. 

y que piensan que con 
el apoyo del rey Fernan
do VII van a conseguir 
solucionar los quebrantos 
econOmicos. Pero este 
monarca ya entonces per
sigue a los constitucionales 
y se proclama rey absoluto 
de origen divino. Olvidan
do el respeto a los hom
bres, desprecia la cultura, 
la ciencia y la inteligencia, 
sin querer reconocer que 
una hacienda empobreclda 
y en fase depresiva no es 
posible remediarla més 
que con una revisión de la 
politlca socio-económica, 
acondicionéndola a las 
nuevas y crecientes necesi
dades del pals. 
Pero Fernando VII no 
quiere responder al reto 
que ya el resto de Europa 
responde, y busca como 
única soluclón viable a los 
problemas. cambiar cada 
seis meses de ministros, lo 
que crea una serie encade
nada de negativismos, que 
culminan con el desmoro-
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namiento de la monarqula 
absoluta . 

La calda del perlado abso
lutista de 1814 a 1820 ha 
sido narrada muchas 
veces , por lo que me limi
taré a recordar elIde 
enero de 1820, fecha en 
que el general Riego pro
clamó la Constitución de 
1812 en Cabezas de San 
Juan y a la cual siguió una 
explosión de pronuncia
mientos a escala nacional, 
que finalizó con el Decreto 
publicado en "La Gaceta 
de Madrid" el 8 de marzo 
de 1820. Decreto que cau
só la alegria de paisanos y 
militares , que corrían por 



las calles gritando: "1 Viva 
la Constituciónl" , " 1 Viva el 
reyl " , " IViva la Naciónl" 
y, sin que el orden fuera 
turbado , se dirigieron en 
manifestación a las puer
tas de la Inquisición de 
Corte, donde se hallaban 
los presos pollticos, y, tras 
pedir al alcalde, que los 
hiciera salir, celebraron 
con jübilo su libertad, 
escoltados por las 
patrullas que salieron para 
mantener el orden, y que 
sirvieron para dar aparato 
y pompa a la alegria 
general. 

A las seis de ese mismo 
dla, el rey juró la Consti-

tución en presencia del 
Ayuntamiento y dio orden 
a éste y al Ejército de que 
la jurasen también. Acor
dándose, entre otras cosas , 
que hubiese por tres 
noches seguidas ilumina
ción en las calles y repi
ques de campanas . Asl 
comenzaba el nuevo perio
do constitucional, ante el 
que pronto la Iglesia -te
merosa de perder sus pri
vilegios- se iba a declarar 
partidaria del orden y 
apoyarla a los absolutistas 
derrotados , empezando 
por formar las Juntas 
Apostólicas, juntas crea
das por todo el pals que, 
con la bandera de Santa 

Liga Cristiana, comen
zarlan el derribo de placas 
y piedras constitucionales 
ql\e se hablan colocado en 
las plazas pl1blicas. Res
pecto a ello, podemos leer 
en el " Diario de Barcelo
na" de marzo de 1820 10 
siguiente: 

"El populacho derribó la 
piedra de la Constitución y 
el cabildo eclesiástico, for
mando cuerpo con toda la 
ceremonia y acompañado 
por el Tribunal de la Inqui
sición -abolido ya-, con 
las banderas desplegadas, 
formaron procesión a gui
sa de entierro, y llevando 
la piedra a la plaza donde 
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años atrás se quemaban 
las vlctimas, prendieron 
una hoguera y, arro
jándola a ella, conteml1la
ban cómo se calcinaba', 

Pastorales polltico-reli
giosas ensombrecieron 
desde un principio al 
gobierno, tomando en ellas 
parte muy activa los obis
pos de Pamplona, Valen
cia, Barcelona y Orihuela. 
En Cataluña, durante este 

r.eríodo liberal, se pasa de 
a agricultura al incremen

to de la industrialización, 
reforzada la industria ¡>or 
la aparición de la máquma 
de vapor, que traería con
sigo una serie de revolu
ciones técnicas, que darlan 
paso a un mercado inter
nacionalista, llegándose a 
crear la Banca Internacio
nal, de la que Alejandro 
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María Aguado iba a ser la 
figura prestigiosa que des
de Parls favorecerla a 
España. La Iglesia, con 
este avance económico, 
vela un cambio polltico 
que comenzaba a agrietar 
sus privilegios y temiendo 
peores males por venir, 
decide crear en esa región 
la Sociedad de "El Angel 
Extermin ador", de la que 
uno de sus presidentes 
- pues hubo varios- fue el 
obispo de Barcelona. 
Sociedad filial de las Jun
tas Apostólicas, extendidas 

r.0r todo el pals y que 
aboraban con la romana 

Societá della Santa Fede, 
"El Angel Exterminador" 
(or¡¡anizada en el monas
teno de Poblet) era como el 
Comité de Acción de las 
Juntas, que diriglan arzo
bispos, obispos y canónigos 

en unión de algunos gran
des terratenientes, y se 
encontraban integradas 
por frailes, canónigos, lai
cos y seglares anticons
titucionales. 

Se reunlan en las cate
drales y conventos y 
fueron miembros de estas 
Juntas quienes, el 15 de 
agosto de 1812, estable
cieron la Regencia de Fer
nando VII en la Seo de 
Urgel , ciudad pirenaica 
que habla sido tomada por 
asalto dos meses antes, 
asalto que Espoz y Mina 
desarticuló. Pero continue
mos con 1820, cuando la 
ley de monacales trata de 
terminar con el abuso de 
manos muertas y la Igle
sia, que se siente atacada 
viéndose desposelda de 
parte de sus bienes, se 



defiende diciendo: "Es 
preferible que haya una 
I¡¡lesia bien organizada, 
rica y poderosa, que esa 
circulación de la riqueza 
material que el Estado 
apoya, Ya que la Iglesia es 
la riqueza eterna y el alma 
del Estado, E importa más 
conservar la Iglesia, que es 
el alma, que el Estado, que 
es el cuerpo". 

Después de olr estos con , 
ceptos podemos compren· 
der fécilmente el gran 
apoyo que recibirla de un 
pueblo ingenuo y tran ' 
quilo. y para terminar con 
los conceptos de aquel 
tiempo aclararé que la 
alianza Trono-Altar se 
basaba en que toda socie
dad cristiana debla obede
cer a dos autoridades a la 
vez: al clero y al Gobierno, 
puesto que el primero 
gobernaba las almas y el 
segundo los cuerpos, por 10 
que era imprescindible que 
ambos compartieran el 
poder y se sostuvieran 
mutuamente, y de no 
haber esta alianza, todo 
cristiano debla colocarse 
al lado del clero, pues a fin 
de cuentas el alma es lo 
més preciado y lo que 
hay que salvar, 

En aquellas fechas todo 
funcionaba en el seno de la 
Iglesia según la teorla 
formulada por el Papa 
Bonifacio VIII en la bula 
"Unam Sanctam". que 
venia a decir: Cristo ha 
instituido dos espadas ' 
una espiritual, que perte 
nece a la Igles1a, y otra 
temporal, que está en 
manos de Jos principJ!s. 
pero éstos deben ma 
nejarla sOlo según la vo
luntad del Papa, pues 
toda criatura humana está 
sometida al Pontífice. 
Dicha bula data del año 
1300 y en su conjunto pre 

sentaba el programa de 
una monarquía universal 
como única linea para res
taurar la plenitud del 
poder pontificio, poder que 
en el año 1792 P!o VII tra
la de reorganizar a través 
del Congreso de Viena y 
que habla quedado des
articulado por las revolu
ciones europeas. 

La rear:ción anticonstitu 
cional se propagO rápida
mente a través del púlpito 
y la propaganda subversi , 
va, usando diferentes ar
gumentos, entre los que se 
hallaron la reducciOn de 
diezmos. con lo que dieron 
a conocer al pueblo que si 
éstos eran disminuidos 
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CHO. ICU.I ... TICOS QUI ":NAIIISO. 
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como pedl. el Gobierno, 
recaerfa en perjuicio de las 
ánimas del purgatorio, ya 
que el fin de los diezmos 
estaba dest.inado al rezo de 
plegarias f'1l favor de Postas 
almas . ¿V quién no tenia 
un familiar purgando sus 
pecado!' ? 

El desconcierto en el pue
blo era grande, pues las 
ideas estaban confusas, y 
agentes absolutistas ha
bían recorrido las pro
vincias repartiendo dinero 
para preparar el alzamien
to contra el Gobierno libe
ral. Se hablan organizado 
varias partidas. entre las 
que estaba la del cura Ba
rio, que levantó la Sierra 
de Quintanar, En el Norte 
se encarg6 del levan
tamiento don W. Erroz, 
capellán de altar mayor de 
la real capilla y canónigo 
de Burgos, que, procedien
do de Madrid, or~anizó la 
sedición de Segovla, Soria, 
Burgos y Pamplona valién
dose de los afiliados a las 
Juntas, cuyo espiritu, 
vinculado al cuerpo sacer
dotal, pronto iba a tener 
anudamientos con el resto 
del cuerpo eclesiástico, 
saliendo personajes tan 
pintorescos como el cura 
Merino, mosén Ant6n, 
Misas, Romanillos, Roma
gasa, Bessiéres, el Trapen
se, Jaime el barbudo 171 y 
tantos otros que enarbola
ron la Santa Cruz repitien 
do: "Somos ministros de 
Dios en la Tierra y nues , 
tras brazos ejecutan sujus
ticia" . 

Con esta moral aparecie 
ron partidas sediCIOsas en 
casi todas las provincias, 
pero principalmente en el 
Norte fue donde más 
levalltamientos hubo, ya 
que la polltica del Gobier
no no sólo no les beneficia
ba, sino que, encima, les 
habla abolido los Fueros y 
atacado las instituciones 
forales, que significaban, en 
suma, la concesión de la 
soberan!a del pa!s vasco-

(7) Ver "La intervención del 
clero vasco en las contiendas 
civiles de 1820 1823", de Pio de 
Monloya . 
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navarro para otorgarse sus 
propias leyes. La supresión 
de estos privilegios trajo 
como consecuencia más 
inmediata que " Alava , 
Navarra, Guipúzcoa y Viz
caya se quedasen con los 
conventos vaelos, las igle
sias desiertas ele oradores 
y las sierras y montes lle
nas de monjes trashuman
tes y trabucaires, que en 
nombre de Dios mataban a 
diestro y siniestro". 
Como muestra de partidas 
sediciosas tenemos la diri
gida por el cura don Mar
Iln Garela, que lo era de 
Santa Cruz de Campezo, y 
otra por el cura don Isidro 
Salazar, quien entró con 
su gente en el pueblo de 
Labastida y, tras destruir 
la lápida de la Constitución 
y apoderarse de las armas 
y caballos del pueblo, se 
dirigió a la villa de Nazar, 
donde libró batalla, siendo 
once los muertos que que
daron en el campo, entre 
ellos el cura de Peñacerra
da que les acompañaba . 

Con motivo de esta batalla, 
el jefe poUtico de la región 
-equivalente al goberna
dor civil- escribió una car
ta al prelado , presen
tándole sus quejas en los 
siguientes términos: 

"Los ministros de un Dios 
de p'az fomentan la guerr.a 
civl1, los pastores converti
dos en lobos de rebaños. 
JOh ceguedad y dolorJ, que 
el cuadro espantoso de 
horrores y desgracias tiene 
un nÚmero demasiado 
grande de eclesiásticos ilu
sos, corrompidos, que se 
afanan en sustituir el 
im'perio de sus errores por 
el Imperio de la verdad y la 
ley. Firmado: Manuel de la 
Riva Herrero" . 
Todo esto ocurr!a ante el 
pueblo expectante y estre -
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mecido, que cantaba esta 
canción: 

"Matan a diestro y 
[siniAstro 

matan de noche y de dla 
matan el ave mana 
matarán el padre nues-

[ tro". 

y Fernando VII, rey lleno 
de desdichas y flaquezas, 
se erige en defensor de la 
catolicidad, tomando como 

. sabia medida una nueva 
orden, en la que manda 
cambiar de color y forma 
las etiquetas engomadas 
que se usaban para cerrar 
los oficios ministeriales, 
orden que dice as!: 

"De ninguna manera las 
dichas obleas -entiéndase 
etiquetas- serán blancas 
ni redondas, sino encarna
das y de forma cuadrada, 
porque es sacrílego imitar 
a la Santa Forma ~e se 
recibe en comunión' . 
Entre las prohibiciones es 

digno de mención el rótulo 
que apareció en las puer· 
tas de los departamentos 
ministeriales, que rezaba 
as!: 
"Los empleados que se 
trasladen por su pie de un 
lado a otro, al pisar el 
pavimento, si es entarima
do, caminarán de puntiUas 
para no interrumpir con el 
'trote' -as! lo dice- a los 
aplicados que permanecie
ren trabajando". 

Trotaban los hombres en 
los Ministerios, pero el 
Ejército no tenJa caballos 
que lo hicieran; de los 
6.634 con que contaba en 
todo el territorio nacional, 
sólo eran útiles 3.439, y los 
soldados, mal equipados y 
armados, apenas tenlan 
m uniciones para un dfa de 
batalla. Ello nos explica 
que en vez de salir con las 
armas a responder a los 
insubordinados, tratasen 
de resolver la sublevación 



a través de la opinión pú
blica , reservando las 
acciones militares tan sólo 
para aquellos puntos don
de el desorden alcanzaba 
un alto grado de subleva
ción. 

El Gobierno, que intenta 
atraerse la opinión del 
pueblo , pide a los prelados 
que expliquen a los feligre
ses a través del púlpito en 
qué consiste la Constitu
ción de 1812, queriendo 
evitar asl la falsa interpre
tación de su irreligiosidad. 
Pero éstos responden que 
es una grave carga, ya que 
los sacerdotes desconocen 
los temas pol!ticos y, como 
solución, los obispos decre
tan que se predique el 
Evangelio en aquellos pun
tos en que se asemeja a la 
Constitución. 

Como se comprenderá, 
esta vla de difusión no fue 
válida y la prensa, en 
aquellas fechas poco leIda, 
tampoco iba a ser eficaz. 
Pensaron , pues, que las 
Sociedades Patrióticas po
drlan asumir el papel 
informativo y formativo, y 
como resultado comen
zaron a formar reuniones 
abiertas en los cafés, como 
La Fontana de Oro, que se 
situaba en la Carrera de 
San Jerónimo de Madrid . 
En ellos, las sesiones se 
organizaban al estilo 
parlamentario y estaban 
formadas por elementos 
populares, protegla el 
orden una guardia de sol
dados y una banda de mú
sica tocaba himnos patrió
ticos , al comenzar y finali 
zar los discursos y debates. 
Pero su eficacia iba a ser 
muy reducida , ya que sólo 
existlan en Madrid, Cádiz, 
Barcelona y Valencia. 

GrecIa dla a dla en el resto 
de España la influencia 
anticonstitucional , influen-
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cia que apoyaba activa
mente monseñor don 
Pedro Gravina . nuncio de 
S. S., el cual ya en 1812 
habla sido invitado a dejar 
el pals, por los términos 
violentos con los que se 
negó a que el acto de aboli
ción de la Inquisición se 
leyera en las iglesias, y no 
dejó de promover inciden
tes hasta que finalmente se 
exiliO. El Vaticano se 
manifestó también abier-

tamente contra el Gobier
no liberal y, de resultas, 
rechazó el nombramiento 
del padre don Joaquln 
Lorenzo Villanueva como 
mlfilstro plenipotenciario 
de España en Roma. 

Las Cortes, en su breve 
perlado y con sus luchas 
internas -ya que el partido 
liberal se dividió en exalta
dos , moderados y radi
cales- . trataron de revolu · 
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cionar la polltica socio
económica y. entre las 
muchas leyes que dic 
taron, se halla la supresión 
de aduanas interiores y la 
abolición de los mono
polios de la sal y del taba
co; también dictaminaron 
que la enseilanza debla 
tener carActer gratuito 
para todos los espailoles, y 
la dividieron en primaria, 
secundaria y universitaria. 
Pero estas Cortes eran 
en verdad ineficaces, no 
contaban con una autén
tica Administración; el 
Gobierno -en resumen
no tenia realmente el 
poder. Incluso el Ejército, 
que trataba de reorgani
zarse, se encontró con difi
cultades, pues se hallaba 
minado y dividido. Prueba 
de ello es el general Elio, 
que en Valencia favorece 
la reacción y, fervoroso en 
el exterminio de liberales, 
escribe al arzobispo de 
esta región pidiéndole 
dinero para ayudar a los 
gastos de las ejecuciones. 
Este, tras entregarle 6.000 
duros, le escribe: "Si no 
hay bastante con esta can
tidad para levantar cadal
sos para los enemigos del 
Altar y el Trono, le man
daré mAs, y en caso de no 
tener, no por eso debe 
dejar su excelencia de lle
var a cabo la destrucción 
de los herejes constitucio
nales, pues si es necesario, 
empeilarla hasta el sagra
do pectorado". 

Cólera sorprendente en un 
ministro de Dios, cantir
mAndonos que la Iglesia de 
18'20 habla retrocedido 
cinco siglos atrAs y se 
constituye en tribunal para 
juzgar como herejes a los 
seguidores de una Consti
tución cuyo articulo 12 del 
capltulo 2. o afirma: "La 
religión de la nación es
pañola es y será perpetua-
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mente la católica, apostóli 
ca y romana , única y ver
dadera". 

Pero bien poco les iba a 
servir a los liberales esta 
afirmación , pues su 
revolución era como un 
carro pesado , atascado en 
un lodo resbaladizo y den
so. y no sólo iban a ser las 
jerarqulas españolas las 
que luchasen porque sus 
ruedas se hundieran mAs 
y más; Europa también 
conspiraría contra Espa
ña: los monarcas de la 
Santa Alianza - Francia, 
Prusia, Au~tria y Rusia
deciden terminar con el 
liberalismo español el 22 
de noviembre de 1822. 
Ayuda que Fernando VII 
pide aconsejado por su 
camarilla, en la que ocupa
ba en esos momentos lugar 
prominente fray Cirilo Ala
meda, general de los fran
ciscanos. El 2 de diciembre 
de 1821, el monarca escri
be a su amigo don Antonio 
Vargas Laguna, antiguo 
embajador de la Santa 
Sede: 

" Cree, Vargas mio, que 
estamos en una situación 
muy critica y lastimosa, 
que presenta un porvenir 
muy funesto si Dios no se 
apiada de nosotros. Te 
Pldo que se lo hagas saber 
a los soberanos extran
jeros para que vengan a 
sacarme de la esclavitud 
en que me hallo y libertar
me del peligro que me 
amenaza. Adiós, Vargas 
mio. cree que te ama de 
todo corazón y confla en
teramente en ti tu ver
dadero amigo Fernando" . 

La situación dentro del 
Gobierno era cada vez más 
tensa , y en 1822 se abren 
elecciones a Cortes que 
dan el triunfo a los exalta
dos . poniendo como presi
dente de la Cámara de 

Diputados al general Rie
go. Por este motivo, el pue
blo de Valencia aclama a 
Rie~o. y el general Elio, 
indlgnado, acude a las 
autoridades para pedir que 
se baga fuego contra la 
multitud. Cuando el coro 
nel Evaristo San Miguel se 
hace cargo de la presiden
cia del Gobierno, el 
general Elio es condenado 
y ejecutado a garrote vil. 

Los periódicos tratan de 
cantar las glorias de la 
Constitución a través de 
los diálogos entre Espoli
nes, A~uijones y Acicates, 
y algUIen en esas fechas 
escribe: "Tronó el Vesubio 
y sus erupciones se simul
tanean con la erupción 
polltica del volcán espa
ñol; quiera el cielo que los 
fenómenos que agitan mi 
amada patria queden 
pronto para siempre extin
guidos. "Pero éstos no iban 
a extin~uirse, sino, por el 
contrano, la lava serla 
cada vez más abrasadora 
y pronto iba a alcanzar su 
mayor destrucción. El 27 
de abril de 1823, el duque 
de Angulema, Luis Anto
nio de Artois, sobrino de 
Luis XVIII de Francia, 
entra por Bidasoa con el 
ejército europeo, dividido 
en cinco cuerpos que 
suman 120.000 hombres y 
que vulgarmente se conoce 
con el nombre de los "Cien 
Mil Hijos de San Luis" . El 
24 de mayo, Madrid es 
ocupada por parte de es
te ejército. sin que los 
liberales dispusieran de 
caballos y armas para 
defenderse, y los absolutis
tas comienzan el extermi
nio de éstos, mientras el 
ejército francés continúa 
hacia Andalucía, r el 31 de 
agosto toman e Troca
dero, cercano a Cédiz, 
donde se halla el monarca. 
Cayó también Cataluña, 



que defendla Espoz y 
Mina, lo mismo que Cá.diz , 
bombardeada por mar y 
por tierra . El general Riego 
fue entregado a los absolu
tistas por el general fran
cés Foissac-Latour, y el 
7 de noviembre era eJecu
tado en la plaza de la Ceba
da de Madrid, con el 
siguiente decreto real de 
Fernando VIl, ya en el 
poder absoluto: 
.. . " con el flD de que desa
parezca para siempre del 
suelo espadol hasta la má.s 
remota Idea de que la 
soberanla reside en otro 
que en mi reeJ penona". 

Fernando VII recibe la 
sagrada comunión y resu
cita la Santa InqUisición, 
establece Juntas de purifi
cación, las cuales se encar
gan de formar expediente 
a toda aquella persona 
civil o militar que hubiese 

obtenido cargos en el 
periodo constitucional: po
co después, esta depura
ción se extenderla a cate
drá.tlcos y estudiantes. 

En octubre de 1824. el Rey 
francés Luis XVIII, poco 
antes de morir, dirige una 
carta a Fernando VII, en la 
que le recuerda discreta
mente que hablan sido sus 
fuerzas las que le hablan 
devuelto el poder absoluto . 
y le aconsejaba que se 
alejase de la "ciega arbi
trariedad que , lejos de 
aumentar el poder de los 
reyes, lo debilita". Pero 
Fernando VIl, enJoquecido 
por la presencia del ejérci
to francés que le sostiene, 
sigue entregá.ndose a las 
represiones má.s desenfre
nadas. Y en el orden civil 
anula de un plumazo la 
reforma universitaria, 
cierra las Universidades 
de provincias y suprime 

las enseñanzas de mate
máticas y astronomia. "Es 
necesario exterminar a los 
'negros' - nombre dado a 
los liberales- hasta la 
cuarta generación". Esto 
decla el periódico fernan
dino, " El Restaurador". 

La capacidad creadora de 
la Iglesia habla desapare
cido. Don Marcelino Me
néndez y Pelayo lo confir
marla más tarde, y asl nos 
encontramos con un cam
bio de la moral religiosa 
cuyo principal factor fue 
qUizá. la Inquisición, que, a 
lo largo de los años. con su 
Tribunal de la Santa Fe , 
hiciera perder la fe a los 
mismos eclesiAsticos ... 
Sólo de esta manera puede 
explicarse que se antepu
siera la revolución con las 
armas y la sangre de los 
hermanos a la ley cristiana 
de la revolución por la 
palabra. • M. M. 
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